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CONCEPCIóN 27 de Septiembre de 2017 -

esta coñstitución se deberá tener
la Ley No 19 418, Sobre Juntas de V

ANóTESE, COMUNiQUESE Y A

AL VERA

IBARRA
O MUNICIPAL

la Peñaloza Puelles

No836/ VISTOS: la solicitud de desagnación de un funcionario nunic¡pal
para que actúe como l\¡inistro de Fe eñ la constitución de

la Organización Comunitaria denom¡nada "Comité de Vivienda El Roble"i tenieñdo
presente, lo señalado en el articulo 7 de la ley N" 19.418, que establece Normas sobre
Juntas de Vecinos y demás Organ¡zaciones Comunjtarias; y, en uso de las akibucrones
que me confieren los artÍculos 12,56 inciso primero y 63 tetra i) de ta Ley No 18.695.
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

D EC RETO

1.- Desígnese a la señora MARCELA PEÑALOZA PUELLES, funcionar¡a dependiente

de lá Secretaria ¡runicipal, para que actÚe en calidad de Ministro de Fe para la

constitución de la Organización Comunitaria denominada "Comité de Viv¡enda EI

Roble" de esta comuÁa, el dia 30 de Septiembre de 2017, a las 12i00 horas, en el

local del Club Deportivo Prieto Cruz, Argomedo 91, comuna de Concepción'

Disoónese que el cltado runciona.io deberá cumollr coñ las funciones de Mlnislro

a" F" q"" Ü-p0"" el articulo 7 de la Ley No 19'4l8 debiendo levantar el Acla

correspondiente.

o
3 Dérese con§tancia que Para

esüblecido en el arliculo 47 de

Organizaciones Comunitar¡as
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